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ORDENANZA N°: 020/2025

ORDENANZA N° 020/2025
Y VISTO:

La preocupación generada por la creciente cantidad de siniestros e infracciones de tránsito producidos en la ciudad de San Javier. 
CONSIDERANDO: 

Que resulta pertinente señalar que cuando se referencian medidas de prevención en materia de seguridad vial, no se hace más que combatir uno de los problemas principales por los que atraviesa la seguridad de los sanjavierinos. Las consecuencias de inseguridad en materia de circulación en la vía pública no son más que evidencias en circunstancias tales como muertes, lesiones e incapacidades de personas. 

Que, en la ciudad de San Javier, mes a mes se producen un número elevados de accidentes viales, que eventualmente podrán culminar con consecuencias tales como muertes, lesiones leves y/o graves. Que más allá de eso, no se realiza regularmente un trabajo estadístico sobre los accidentes producidos en la ciudad, a los efectos de encausar los trabajos preventivos en torno a ello. 

Que también, a simple vista podemos ver un sinnúmero de infracciones a las leyes de tránsito que evidencian una puesta en peligro de los propios usuarios de la vía pública. Tampoco se cuenta con un trabajo estadístico en tal sentido, también para encausar y direccionar las acciones educativas y preventivas sobre la base de los reales números que permitirían trabajar sobre lo concreto y no lo abstracto. 

Que a los efectos de combatir las consecuencias de la inseguridad en la vía pública no es pertinente realizar medidas improvisadas y desprovistas de sentido. Por el contrario, resulta pertinente realizar un plan proyectado a corto, mediano y largo plazo que permita dar lugar a resultados específicos que se traduzcan en menor cantidad de accidentes viales y de infracciones a las normas de tránsito. 

Que se debe tener en cuenta que, cuando hablamos de seguridad vial, existen tres factores que inciden principalmente en el desarrollo de la misma, el factor humano, constituido principalmente por las personas como usuarios de la vía pública; el factor vehicular, determinado por los vehículos que circulan en la vía pública; y el factor ambiente constituido por la estructura vial. Cada uno de estos factores convergen y se relacionan para determinar la seguridad en la circulación. 

Que, en tal sentido, resulta pertinente encarar un plan municipal de seguridad vial destinado a trabajar sobre cada uno de los factores. En cuanto a los factores humano y vehicular debe ponerse el remarque en los controles, principalmente preventivos que debe encarar el municipio por medio de su personal de fiscalización para así trabajar en la concientización y educación vial y, en caso de resultar necesario, en la penalización ante las infracciones a las normas que resulten de aplicación. 

Que, por otro lado, y en torno a ello, resulta de importancia remarcar que no es lógico pensar que el problema de la seguridad vial sólo conviene atacarlo desde la óptica de la penalización al infractor, es decir, imponiendo la sanción según sea el caso, pues principalmente hace falta también educar permanentemente al usuario de la vía pública para que se rija por las normas que regulan su comportamiento, independientemente de su condición de conductor, pasajero o peatón. De ese modo se aborda la problemática vial desde sus orígenes. Entonces es aquí donde nos abocamos en otro de los elementos necesarios para abordar sistemática y responsablemente la seguridad vial, que es la educación y concientización.

Que la educación vial se concibe como parte fundamental de la formación y educación ciudadana, en la promoción de una cultura de valoración y respeto por la propia vida y la de los demás.

Que en tal sentido es de menester importante remarcar la inclusión de la seguridad vial y el correcto uso de la vía pública en la currícula escolar y la realización de campañas generales de educación vial. Así, desde 1994 la Ley Nacional de Tránsito n° 24.449, establece la necesidad y la importancia de incluir la educación vial en todos los niveles de enseñanza para cumplir con el objetivo de reducir la tasa de siniestralidad en el país (art. 9, inciso a). Que por otro lado, también es evidente la necesidad de retomar campañas de difusión de carácter general por medio del municipio, así como de todas las instituciones privadas y/o públicas que puedan colaborar en ello. 

Que, en última instancia, tal como se ha señalado, el abordaje también debe centrarse en el factor ambiental y la estructura vial. En este sentido, desde el municipio se debe realizar un trabajo articulado y consiente centrado en el mejoramiento de la estructura vial, en pos de corregir en la medida que resulte pertinente y de realizar obras que tiendan a mitigar los riesgos en la circulación de los usuarios de la vía pública.  
POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JAVIER SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA N° 020/2025.
ARTÍCULO 1: Crease el Plan Municipal de Seguridad Vial en el ámbito de la Municipalidad de San Javier. 

ARTÍCULO 2: El Plan Municipal de Seguridad Vial creado de conformidad con lo estipulado en el artículo precedente tendrá como finalidad principal logar una disminución de los índices de siniestralidad y de infracciones en materia de tránsito. 

ARTÍCULO 3: Los ejes principales del Plan Municipal de Seguridad Vial serán los siguientes:

   1. Concientización

   2. Educación

   3. Prevención

   4. Fiscalización y control

   5. Mejoramiento de infraestructura vial

   6. Trabajo estadístico. 

ARTÍCULO 4: El Departamento Ejecutivo Municipal realizará por intermedio de sus estructuras técnicas correspondientes, de redes sociales y de los medios de comunicación de mayor difusión a nivel local campañas de difusión masiva tendientes a la concientización de los ciudadanos.  

ARTÍCULO 5: En materia de educación, el Departamento Ejecutivo Municipal realizará jornadas y charlas de capacitación destinada a quienes se encuentren cursando estudios prescolares, primarios y secundarios, con el fin de inculcar las buenas conductas en el uso de la vía pública. 

El Departamento Ejecutivo Municipal, por medio de la autoridad de aplicación, deberá, en el plazo de 15 días de entrada en vigencia de la presente Ordenanza, confeccionar el plan de educación vial en los términos establecidos en el párrafo precedente, con diferenciación en torno a los diferentes niveles educativos y franjas etarias de los destinatarios. 

ARTÍCULO 6: En materia de prevención, el Departamento Ejecutivo Municipal, por medio de la autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, articulará y llevará adelante políticas preventivas destinadas a reducir o eliminar los factores de riesgo asociados a la circulación en la vía pública, por medio de acciones concretas tendientes al cumplimiento de las normas de seguridad vial.  

ARTÍCULO 7: En materia de fiscalización y control, el Departamento Ejecutivo Municipal, desarrollará por medio del personal de fiscalización correspondiente, tareas focalizadas de control. Esta tarea estará destinada primordialmente a la prevención y corrección de las conductas infractoras constatadas, para en última instancia recurrir a la sanción.

El Departamento Ejecutivo Municipal promoverá la capacitación constante del personal de fiscalización. 

ARTÍCULO 8: El Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la autoridad de aplicación, realizará, en el plazo de 30 días de entrada en vigencia de la presente Ordenanza, un relevamiento en torno a la estructura vial de la ciudad de San Javier, a los efectos de determinar los elementos conflictivos capaces de generar detonantes de siniestros viales, como asimismo también para determinar el posible mejoramiento de la vía pública con obras tendientes a reducir los riesgos de producción de siniestros viales. 

Confeccionado el relevamiento referenciado precedentemente se cursará copia del mismo al Honrable Concejo Municipal. 

ARTÍCULO 9: El Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, realizará un trabajo estadístico en materia de siniestralidad e infracciones viales.

a) En cuanto a siniestralidad, el mismo tendrá como elementos a relevar: accidentes producidos dentro del radio de jurisdicción de la ciudad de San Javier, lugar y horario de producción de los siniestros, vehículos intervinientes, edad de las personas involucradas en los siniestros.

El mismo tendrá como finalidad determinar los lugares de mayor tasa de producción de siniestros, los tipos de vehículo que mayor participación en siniestros tengan y la franja etaria de las personas intervinientes. Esto a los efectos de focalizar las políticas de prevención de conformidad con los lugares que mayor peligrosidad generan, los vehículos sobre los cuales hay que focalizar el control y la franja etaria hacia la que haya que dirigir la concientización y educación.

A los efectos establecidos en el presente inciso, autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenios con los organismos de las fuerzas de seguridad con competencia en la ciudad de San Javier a los efectos de la remisión de la información de accidentes producidos en la ciudad.  

b) En cuento a infracciones, el Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio del Juzgado Administrativo de Faltas y/o la División Control Urbano y/o el organismo que se determine reglamentariamente, procederá a realizar un informe mensual estadístico sobre: la cantidad de infracciones de tránsito cometidas en la ciudad, clasificando y cuantificando las concretas infracciones cometidas, la franja etaria de los infractores, los tipos vehículos a bordo de los cuales se han cometido las infracciones y todo otro dato que a criterio de la autoridad de aplicación resulte de relevancia. 

El mismo tendrá por objetivo determinar las infracciones que mayor comisión evidencian en la ciudad, los vehículos sobre los cuales se cometen mayor cantidad de infracciones y la franja etaria de los infractores, ello para encausar las políticas de difusión y prevención de conformidad a su resultado. 

Los informes estadísticos referenciados en el presente artículo deberán confeccionarse mensualmente, cursando copia al Honorable Concejo Municipal.   

ARTÍCULO 10: Para el cumplimiento de plan creado por la presente ordenanza, en particular, el Departamento Ejecutivo Municipal, promoverá el desarrollo de las siguientes medidas: 

a) fomentar el transporte seguro y la planificación del uso del territorio.

b) Aplicar políticas que promuevan el diseño urbano compacto.

c) Establecer políticas que reduzcan la velocidad y den prioridad a las necesidades de los peatones y ciclistas.

d) Proporcionar alternativas que sean accesibles, seguras y fáciles de usar, como caminar e ir en bicicleta. 

e) Crear conexiones de transporte para desplazamientos en bicicleta y a pie que reduzcan el tiempo total de viaje. 

f) Establecer redes de transporte (o reconstruir las existentes) para garantizar que los modos de desplazamiento no motorizados sean tan seguros como los motorizados y, lo que es más importante, satisfagan las necesidades de movilidad de todas las edades y capacidades. 

g) Mejorar la seguridad de la infraestructura vial.

h) Mejorar la señalización vial para promover la circulación informada y segura. 

i) Promulgar y hacer cumplir la legislación sobre seguridad vial.

j) Garantizar que la infraestructura vial tenga en cuenta las necesidades de todos sus usuarios y esté diseñada para propiciar comportamientos seguros, mediante la señalización vial clara y marcas viales que sean intuitivas, el uso de rotondas y diseños para pacificar el tráfico, la separación física de los usuarios de la vía.

k) Realizar auditorias y controles de la estructura vial a los efectos de garantizar su seguridad y comprensión intuitiva. 

ARTÍCULO 11: Establézcase los siguientes objetivos sobre los cuales se delineará el plan creado por el artículo 1 de la presente ordenanza:

a) Reducir los siniestros viales en un 20% y un 40% respectivamente cumplidos los dos y cinco años de entrada en vigencia de la presente.

b) Reducir las infracciones de tránsito constatadas en un 25 % y 50 % cumplidos los dos y cinco años de entrada en vigor de la presente ordenanza respectivamente. 

c) Incluir en todos los niveles y modalidades del sistema educativo programas permanentes de enseñanza en materia de seguridad vial.

d) Organizar un voluntariado social que apoyen la participación ciudadana en la prevención vial a través de diferentes acciones

e) Destinar recursos para el fortalecimiento de programas de educación vial que atiendan a las organizaciones civiles y organismos del propio Estado.

ARTÍCULO 12: El desarrollo y diseño del Plan deberá gestionarse de forma participativa en conjunto con la sociedad civil, actores públicos y actores privados. 
ARTÍCULO 13: Desígnese como autoridad de aplicación de la presente Ordenanza a la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de San Javier, la que podrá designar, dentro de su estructura una dependencia quién tendrá a cargo la aplicación de la presente. 

ARTÍCULO 14: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación y archívese. 

 ______________________________________________________________________________________________
Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San Javier, en Sesión ordinaria N° 13, Periodo N° 42, 29 de octubre de 2025, consta en acta N° 1114.-

